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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61.) 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civiluienle 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 6 l 

OBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
IOSTERIO DE U L T R A M A R . —N ú m . 788, —Sxcrao. 
íista su carta oficial núm. 2062 de 15 de 

11 útimo, trasladando una comunicación dei 
dente de Hacienda de esas Islas, en la 

Manifiesta que en el presupuesto de ingresos 
PP te, no aparece el concepto del «Reconoci-

de Vasal age de Remontados ó Infieles», 
r lia venido figurando en los anteriores, sin 

{e*'se meDcioiie semejante supresión en el Real 
'̂ lo aprobatorio de dicho presupuesto; por lo 

y en la creencia de que se trata do un 
cometido en l a redacción del rnisrao, so-
aut rizacion para contiau »r el percibo de 

la contribución, comprendiéndola en cuenta 
s denominación que. h^. tenido anteriormente. 
Itando que la expresad?- Intendencia aun 
I presente ios. escasos rendimientos qua se 

!0ÍchO- e ^ ' i o i J L d ^ ^tSO" a.s> J u b o 
hoy por hoy, r cuanto sirve de 

para que ios mismos que lo satisfacen re-
onestra domiDacion y el deb^r de con-

al sostenimiento de las cargas públicas; y 
ta asimismo^ que existiendo la circunstan-

cobrarse actualmente el referido tributo por no 
jjlcer órien expresa que lo prohiba, propone, 
f̂ento para legalizar esta situación como 

D b demás razones aducidas, se solicite 
pjrl ftorizacion mencionada, con cuyo parecer 
>lri' mido conformarse ese Gobierao General.-— 

i-rando que e l impuesto de referencia no 
í S ' en efecto, entre los qu-í constituyen el 

Piesto de ingresos vigente, y aunque en 
idJ Decret > citado de 25 de Octubre de 
dJ \ no se determina expresamente la supre-
ci r aquel concepto^ preciso es considerarlo 
e ••iio puesto que con arreg o al aTtículo 22 

js'í ĉreto do Administración v Contabilidad de 
^ de 12 de Setiembre " de 1870, con-
^ esto punto c o n la legislación de la 

• Ju'a, son únicamente obligaciones exigibles 
Estado en esas provincias las compren-

eci el respectivo Presupuesto y las que se 
Jfócati por disposiciones especiales; S . M . 
1 •• (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
7 del Reino, se ha servido disponer se 
ta á V . E . que no puede ao^ederse á 
aesta, ni autorizarse por tanto la exac ion 

.fíente año del aludido impuesto de «Re
junto de Vasallage tie Remontados é I n -

¿; ^ tácitamente suprimido, puesto qu * no 
J&u los recursos del presupuesto vig mte, 

l '^cia que han debido tener presente es s 
. i Hacienda^ absteniéndose de su co-

L ŝde que dicho presupuesto comenz ó a 
que respecto de las sumas cobradas, 

^ ingreso definitivo en el Tesoro con apli-
l l ^ concepto de «Recursos indeterminados» 
L : cap. I . 0 de l a Sección 6.a de ingresos^ 
^icio de las reclamaciones de devolución 

lo 

que puedan presentarse, las cuales inf irmadas pré-
viamente, serán remitidas á esta Ministerio para la 
resolución que proceda; y que ai propio tiempo, 
con el fin de acordar si conviene establecer para 
el inmediato año económico el impuesto de Re
conocimiento referido, y si cabe mejorar la forma 
de su exacción, se sirva V . E . disponer la ins
trucción de expediente al efecto, en el que se 
consigne el parecer de las Oficinas y Corpora
ciones que se juzgue conveniente oir acerca del 
asunto, el que deberá ser remitido á la resolu
ción de este Ministerio, en el más breve plazo 
posible.—Lo que de Real órden digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos indicados, de
biendo publicarse íntegra esta disposición en la 
Gaceta de esa Capital.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto de 1890,— 
Fabié. —Sr. Gobernado' Geaeral de Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1890.--Cúmplase, 
publíquese v uase. \ U I n t o x - . A ^ ^ x ^ J g ^ r r * * ^ \ 
U c i o i e i u r a , p.ra los efeótos corresponi 'Vites. 

W E Y L U R . 

Secretaría . 
Negociado 3.' 

E l Excmo. Gobernador General se ha 
servido disponer que para general conocimiento, 
se publique en la Gaceta el nombre del Go-
bernadoícülo que ha sido elegido para el pre
sente bienio de 1890 á 1892, en el pueblo que 
a continuacioo se expresa: 

Po'omncia de M a n i l a . 
Pasig: Naturales. D . Patricio Dumandan. 2.« lugar de la terna. 

Manila, 24 de Octubre da 1890. —A.. Moaroy. 

I N T E N D E N C I A . G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 del pasado, la 145.a subasta para la 
a m o r t i z a c i ó n de billetes del Tesoro, creados por decreto 
do 6 de A b r i l de 1877 ante la Junta de a m o r t i z a c i ó n 
d ) la deuda de Colecciones de tabaco, con las formal i 
dades prefijadas en la convocatoria publicada en la « G a 
ceta» del dia 6 de Setiembre p r ó x i m o pasado, no se ha 
presentado n i n g u n a p r o p o s i c i ó n . 

Lo que se anuncia en la «Gaceta* para general co
nocimiento. 

Man i l a , 23 de Octubre de 1890.—D. de Moraza. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó la emis ión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de A b r i l de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco, l ie acordado que el dia 26 de Noviembre 
p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , se verifique ante la 
Junta general de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Coleccio
nes de tabaco, que para este efecto se c o n s t i t u i r á en el 
sa lón de actos públ icos de esta Intendencia general, 
sito en e l edificio an t igua Aduana, la 146.a subasta 
para l a a m o r t i z a c i ó n de dichos c réd i tos . 

L a cantidad que se destina á dicha a m o r t i z a c i ó n 
es la de 500 pesos. 

E l t ipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
m i n a l , que se ha digmado fijar para esta subasta el 

Excmo. Sr. Gobernador general , de acuerdo con ia 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto^ de 17 de Mayo de 1878; no a d m i t i é n d o s e 
las proposiciones que no es t én dentro de é s t e , y pre
firiendo las de tipo m á s bajo, en la forma que se ex
presa á c o n t i n u a c i ó n . 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, p o d r á n verificarlo con su jec ión á 
las reg-las y formalidades sig-uientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción a l mode-o que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se e x p r e s a r á en ellas l a sé r i e , 
n u m e r a c i ó n por ó r d e n correlat iva de menor á mayor 
é importe nomina l de los t í tu los que los proponentes 
se comprometen á ent r g-.ir, as í como el valor efec
t i v o , a l t ipo que fijen en su p ropos ic ión , en el con
cepto de q ue no p o d r á n fijarse diversos tipos en una misma 
p r o p o s i c i ó n . 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cén t imos de 
peso, s in hacer mér i to de quebrados de c é n t i m o . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones en p l i e -
g-os cerrados, y en el .S^KPA . a^^y:»- '^ ; , " - ' ^1 ^ m b r e del 
de los que conteng'a el puego, los cuales se entre
g a r á n a l Sr. Presidente de la Junta; d á n d o s e para 
la p r e s e n t a c i ó n , un plazo de quince minutos , á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d cho plazo y 
p r é v i a lectura por el Escribano de Ha ;ienda, del a n u n 
cio de la subasta, se p rocede rá por el mismo á la aper
t u r a de los pliegos que para e.̂ te efecto, le p a s a r á e l 
Presidente, de sechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior a l seña lado y a d m i t i é n 
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor , seg'un el precio de cada una, c o m e n z a r á la admi
s ión , prefiriendo siempre las de precios m á s bajos. 

E n igualdad de precios, se d a r á la preferencia á las 
de menores cantidades; en la in te l igencia de que para 
este efecto, se c o n s i d e r a r á n como una sola p ropos ic ión 
todas las suscritas por un mismo interesado á u n mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma i g u a l , se h a r á la 
ad judicac ión por sorteo. 

Cuando se l lene la cantidad s e ñ a l a d a para la s u 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
q u e d a r á n desechadas. S i la ú l t i m a admit ida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se r e d u c i r á 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó m á s proposiciones, se ad jud i ca r á la suma 
en cues t i ón , por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se ver i f icará cuaudo resulten admitidas dos 
ó m á s proposiciones iguales porlacant idad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, p o d r á n mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura P á r r o c o , ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admit idas , . se p r e s e n t a r á n en la Te 
s o r e r í a Central , si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Mani la , á 
los quince dias de la ad judicac ión de l a subasta, y á 
i g u a l n ú m e r o de dias después de recibido el aviso, que a l 
efecto le d i r i g i r á el Presidente de la Junta de amortiza
ción a l Admin is t rador ó Subdelegado de Hacienda, quiea 
d e b e r á dar conocimiento de é l á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias . 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles facturas y 
conteniendo a l dorso de los Biiletes el siguiente en 
doso: «á la Junta general de a m o r t i z a c i ó n de la deuda 
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de Colecciones de tabaco, para su amor t izac ión por su
b a s t a » , y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pond rá la n u m e r a c i ó n por el ó rden correlativa de 
menor á mayor, no admi t i éndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. U n a de las 
expresadas facturas se d-volverá. al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda p ú 
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los r emi t i r án i n 
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobac ión con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los-- t í tu los de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos l eg í t imos , el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amor t i zac ión , d i s p o n d r á 
que la Ordenac ión de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y a n u n c i a r á en la 
Gaceta de M a n i l a el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en l a Tesore r í a Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. E n caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a l g ú n proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facul tád de pre
sentarlos en la Tesore r í a Central, se c o m u n i c a r á n las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prév ia pre
sen t ac ión d é l a factura resguardo de que antes se trata. 

Mani la , 23 de Octubre de 1890.—D. de Mórassa. 

MODELO DE PROPOSICION. 

] ) ." vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de A b r i l de 1877, 
que á con t inuac ión se expresan,- importantes pe
sos nominales, al cambio de.. . . . pesos -céntimos 
por ciento de su valor nominal , y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Núm.debi -
lletes ofre
cidos • por 
cada s^vie. 

Séries a 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billeies 

de menor A mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci-
ilos por cada sé-

rie. 

Pesos. Céot 

R E S U M E N . 

N ú m e r o de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos . . $ 
Importe efectivo de los m-ismos al tipo de esta 

proposición % 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emis ión 
decretada en 6 de A b r i l de 1877, importantes en j u n t o . . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se e x p r e s a r á si es en la Teso
r e r í a general, Admin i s t r ac ión ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amor t i zac ión de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amor t izac ión por subasta, por haber sido ad
mit ida la proposic ión que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188... , y cuya presen tac ión se ve
rifica para los efectos de su pago en metá l ico . 

Núm. de b '̂ 
lletes ofre" 
cides por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlaiivadélos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. ent. 

de de 188 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura debe rá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben a c o m p a ñ a r s e . 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Vacante el Registro de la propiedad de Holgu in , 
de 3.a clase y fianza de 2.000 pesos, en el T e r r i 
torio de la Audiencia de Puerto Pr ínc ipe , cuya pro
visión corresponde al turno l . o de concurso; por 
decreto de la Presidencia de este Superior Tr ibuna l , 

dictado en v i r t u d de acuerdo de la Direcc ión de Gracia 
y Justicia del Ministerio de Ul t ramar de 13 de Se
tiembre próx imo pagado, se convoca á los Regis
tradores de la propiedad de este Arch ip i é l ago para 
que, dentro de 45 d ías naturales, á contar d e s d e ñ a 
publ icac ión del presente anuncio en la Gaceta oficial 
de esta localidad, paedan solicitar dicho Registro, pre
sentando á la PresidencU de la Audiencia del Te-
Terri tor io en que radique él que sirvan las corres
pondientes solicitudes, á fin de ser elevadas por la 
misma a l Ministerio da Ult ramar , 

L o que de órá^n del Excuio . Sr. Presidente se 
anuncia para general conociraiento. 

Manila , 23 de Octubre da 1890.—Francisco Summers . 

P a r t e m i l i t a i ? . 

aOSIKRNO MILITAR. 

servido de la Pldza para el dia 25 de Octubre de 1890. 
Parada y vigi lancia , Art i l ler ía nt 'im. 70 y 73.— 

Jefe de di«^ el Sr. Coronel Teniente Coronel D . J o s é 
Gramaren.—De Imaginar ia , E l Teniente Coronel Don 
Juan Gar ía Celada.—Hospital y provisiones, n ú m . 70 
2.0 Cap i t án .—Reconoc imien to de zacate y vigi lancia 
montada, C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos A r t i l l e r í a . — 
Música en la Luneta, Ar t i l l e r í a . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor, J o s é Garc ía . 

AjauincíOíS otioi 

S E C R E T A R I A DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M. N . Y S . L . CIUDAD D S M l N I L A . 

E l que se considere con derecho á cuatro cabras co
gidas sueltas en la v ía públ ica y depositadas en el T r i 
bunal de naturales de Tondo, se p r e s e n t a r á á recla
marla en esta Sec re t a r í a dando p r é v i a m e n t e señas de 
ellas, dentro del t é r m i n o de 24 horas de publicado 
ei^te anuncio; en la inteligencia que de no hacerlo as í , 
cae rán en comiso y, se v e n d e r á n en púb l i ca subasta 
al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
•̂ a Gaceta . o f i c i a l para que l legue á conocimiento 

Manila, 23 de Octubre de' 1 8 9 0 . — B e r n a r d i n ó Mar-
zano. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el día 
2 del actual, se ha señalado el 25 del corriente á las 
diez de en m a ñ ma, para c nitratar en concierto p ú 
blico la cons t rucción y colocación de 54 faroles de 
cristal para el alumbrado público de las calles de Isaac 
Peral y la Marina, del arrabul de la Ermita , cuya cons
t rucción y colocación importa segun presupuesto apro
bado, la cantidad de pfs. 560 03. El acto del remate ten
d r á lugar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
despacho situado en las Ca^as-Coiisi>toriales, h a l l á n 
dose de manifiesto en esta Secretar ía , para conoci
miento del público, los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exacta
mente al modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite híiber consignado como g a r a n t í a p r o v i 
sional para poder tomar parte en la l ici tación, la can
tidad de pfs. 11.20 en metál ico depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorer ía general 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Se
rán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas c i y o importe exceda 
del tipo seña lado A l principia- el acto del remate 
se leerá la instrucion de subastas y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino del arrabal de . , . . con c é d u l a 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secretar ía del Excmo Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial para contratar en con
cierto púb l i co la adquisición y colocación de 54 fa 
roles de cristal para el alumbrado públ ico de las ca
lles de Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la E r 
mita, y de los requisitos y d e m á s obligaciones que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta la expresada adquis ic ión por la c a n t i 
dad de . . . . (aquí el importe en letra y e-uarismo) 
Fecha y firma. J 

El sobre de la proposición t end rá este ró tu lo- Pro
posición para contratar en concierto púb l i co la ad
quisición de 54 faroles de cristal. \ 

Manila, 20 de Octubre de 1 8 9 0 . - B e r n a r d i n ó Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S 
RENTAS Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de H>cienda se 
ha servido disponer que el dia 26 de Noviembre p r ó x i m o 

y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se cels]) 
esta Admin i s t r ac ión central y la deposi tar ía dej» 
de la Laguna, 5.o concierto púb l i co y simult^ 
vender el solar n ú m . 2 que el Estado poseé^ 
blo de S. Pablo, de la indicada provincia , Co¡ 
baja de un 5 p g del tipo que ri-^ió en el an 
sea por la cantidad de pfs. SSS'SO en progr^P] 
cendente. 

El mencionado solar mide 5272 metros cm 
24 cen t íme t ros , l i nd indo por el Norte, con 
Valeriana Buenagana, al Sur, con la calle 
a l Este, con terrenos de Elena Auir re y al 
la calle de S. Pedro. 

El espediente en donde consta la tasación, pi;F 
condiciones y d e m á s dscumentos facult tivos,, ? 
de manifiesto en el N e g o c í a l o respectivo de | I 
t ro , hasta el dia del concierto. 

Manila, 21 de Octubre de 1890.=-^1 Admiui W 
Central, Luis S a g ú e s . 

$ ai 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciíi ser 
ha servido disponer que el dia 26 de Noviembre p jas 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celg 
esta Admin i s t r ac ión Central y la Subalternad 
vincia de Cebú , 5.0 concie^o públ ico y ^ M 
para vender ciento veinte aros de hierro yif 
zas de bronce de la propiedad del Est ido , j f l 
reservado. 

E l espediente en que consta el pliego iIeco!\#^ 
y d e m á s documentos, se halla de maniíi 'sto enP! " 
gociado respectivo de este Centro hasta el 
ciGi*to COI 

Manila, 22 de Octubre de 1890.—Rl Adminii 
Central, Luis Sagúes -

• 

• \ 

h 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCj 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
E n el Tr ibuna l del pueblo de Caloor-an 

provincia, se encuentra deposilada una ye s 1 
pelo c a s t a ñ o , con marcas, sin d u e ñ o conodli''0 

Lo que de ó rden del Sr. Gobernador 0 en 
anuncia a l púb l i co para que las personas quM 
con derecho á la misma, acudan con los d» 
tos de propiedad á l a Secre ta r ía do este Gi 
dentro del t é r m i n o de diez dias; en la inte 
de que trascurrido este plazo sin reclaraacioafxp 
se p r o c e d e r á á su venta en púb l i ca subasta 

Mani la , 21 de Octubre de 1890.—Enrique P i f 
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• n ^ T A ^ í - ^ DH L ^ G O M A N D A N 0 1 L 
y'/pEi- AlíSF.NAL 013 CAV1TK Y D E L A JUNTA 
' ADMINTSTKACION Y TRABAJOS. 

igiciuii del Excmo. Sr. Comandante ge-
frouF^poctadero, se anancia al púb l i co que el 

ibre p r ó x i m o venidero á las diez de su 
gacará á púb l i ca l ic i tación por 2." vez, con 

'hab^ resultado desierta la 1.a, e l suministro 
j-tos diversos comprendidos en el grnpo 8.o 

i 3 que durante dos años puedan necesitarse 
Lsenal, con estricta su jec ión al p ' iego de 
| y anuncio de rñctificacion de equivocac ión 
E jas «Ganetas de Manilas m'íms 53 y 58 de 
H l l T i s l o ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á luga r ante 
Lecial de subastas que a l efecto se r e u n i r á en 
^ ¡ m i e n t o en el dia expresado y una hora an-
Wialada, dedicando los primeros 30 m i n u -
aclaraciones que deseén los l ic i tador^s ó 

Ur necesaiñas y los segundos para la en-
Jlas proposiciones, á cuya apertura se p ro -

: lado dicho ú l t imo plazo. 
• mas que quieran tomar parte en dicha su-

im» ¡sentarán sus proposiciones con arretrlo á mo-
Tl^os cerrados, extendidas en papel dnl sello 
jL acompañadas del documento de depós i to y 
| a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n , 
t advirt iéndose que en el sobre de los p l i e -
i expresarse el ¿ervic io , objeto de la prc-
|,n la mayor c lar idad y bajo la rúbr ica del 

|nit% 
•22 Je Octubre de 1890.—Manual Carri les. 

gposiciou del Excmo. Sr. Comandante ge -
Apostadero, se anuncia a l p ú b l i c o que el 3 

|bre próximo venidero á las diez de su m a 
sacará á púb l i ca l ic i tación por 2." vez, con 

a k haber resultado desierta la 1 . ' , el suminis-
yei a betunes, pinturas y productos q u í m i c o s 
l0 [dos en el g rupo 4.o lote n ú r a . 1, que se 
p e:i este Arsenal , por el t é r m i n o de 2 a ñ o s con 

ijmon al pliego de condiciones inserto en la 
dufiiManilaÍ n ú m . 52 do 21 de Agosto ú l t i m o , 

lendrá lugar auto la Junta especial de subas-
1 efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 

kpi-esado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , de
es primeros 30 minutos á las aclaraciones que 

pin! lidiadores ó puedan ser necesarias y los se-
mlaentrega de las proposiciones, á c u y a aper-

fcrocederá terminado dicho ú l t imo plazo, 
fsonas que quieran tomar parte 3n dicha su-

Éft- sus proposiciones con arreglo á mo-
Ifeg'os cerrados, extendidas en papel del sello 
acompañadas del documento de depósi to y 

lia ptirsonal, sin cuyos requisitos no se r án 
I 'advirtiéndorie que en el sobre de los plie-

expresars'e el servicio, objeto de la pro-
fon la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
i. 

82 de Octubre de 1 8 9 0 . - M a n u e l Carriles. 

posición del Excmo. Sr. Comandante gene-
posUdero se anuncia al públ ico que el 24 
le Noviembre á las diez de su m a ñ a n a se 

"pública l ici tación por 2.a vez con motivo 
resultado desierta la 1.a, el suminis t ro de 
de construcciones civiles del grupo 4.o lo-
l'. ^ / 7 ^ 0 0 durante 2 años puedan ne-
este Arsenal, con estricta sujeción a l pl iego 

ps y anuncio de rect if icación de equivo-
prtos en las ^Gacetas de Mani la» n ú m e r o s 
*y 8 de Julio ú l t i m o , cuyo acto t end rá l u g a r 

Jala especial de subastas que al efecto se 
31 ^te Establecimiento en el dia expresado 
^ anles de la s e ñ a l a d a dedicando los p r i -
toiuutos á las aclaraciones que deseén los 
0 puedan ser necesarias y los segund s 
irega de las proposiciones á cuya apertura 

** ^'• ^'•minado dicho ú l t i m o plazo. 

_ nas que quieran tomar parte en dicha s u -
, taráii sus proposiciones con arreglo á mo-
pSos cerrados estendidas en papel del sello 
^ e m p a ñ a d a s del documento de depós i to y 

t j / a'' personal, s in cuyos requisitos no s e r á n 
V i r t i é n d o s e que en e l sobre de los p l i e -

jQe^Presarse ê  servici0> objeto de la p r o -
ia mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 
| L . 

Upo del Excmo- Sr- Comandante ge -
f'Jte 5ta^eroj so anuncia al p ú b l i c o que el 5 

rj9"viembre á las diez de su m a ñ a n a 
ria¡es llco consurso el urgente suminis t ro de 

/? ^cion^6 Soa uecesarios en este Arsenal para 
^üm ^0S c a ^ e r e t a 3 de acero con destino k 
»1 pj¡ ̂ ros 1 y 2 del vapor Argos , con estricta 
\ cn^0 <̂ e condiciones que á c o n t i n u a c i ó n 
S ^ba t aCto t e Q ^ r á l " ^ 1 * ante Ia Junta es-

k'entoS <̂ ue â  e^ecto Ée r e u n i r á en este 
ri*1 ^ ^ expresado y una hora antes 
dedicando los primeros 30 minutos 

á las aclaraciones que d e s e é n los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega do las 
preposiciones á cuya apertura se p r o c e d e r á terminado 
dicho ú' t imo plazo. 

Las p Tsonas que quieran tomar parte en dicho 
concurso p r e s e n t a r á n sus proposiciones con ar reg lo 
á modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente a c o m p a ñ a d a s del documento de 
depós i to y de la c 'du la personal s in cuyos requis i 
tos no s e r á n admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el so
bre de los pliegos d e b e r á expresarse e l servicio, ob
jeto de la p ropos i c ión con l a mayor clariaad y bajo 
la r ú b r i c a del interesado. 

Cavile, 22 d - Octubre de 1890.—Manuel Carri les . 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite —Pliego 
de condiciones bajo las cuales jse saca k públ ico 
concurso el urgente suminis t ro de los materiales que 
son necesarios en este Arsenal para la c o n s t r u c c i ó n 
de dos calderetas de acero con destino h las l a n 
chas n ú m e r o s 1 y 2 del vapor Argos . 
1. a El concurso tiene por objeto el suministro de 

los materiales comprendidos en la re lac ión que se 
a c o m p a ñ a al presente p l iego . 

2. a Los prec os que han de servir de tipos para el con
curso y las condiciones que han de reunir los _ m a 
teriales pnra ser admisibles, son los que se s e ñ a l a n 
en la citada r e l a c i ó n . 

3. a El concurso t e n d r á lugar ante la Junta especial 
de snbastas del Apostadero el dia y hora que se anun
c i a r á n en la Caceta de M a n i l a . 

4. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse, con su
j e c i ó n al unido modelo, esteudidas en papel del sello 
10.o y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados a l Presi
dente de la Junta , as í como t a m b i é n la c é d u l a per
sonal ó 'a patente si el proponente es natural del 
Imperio de China, sin cuyo documento no le se rá 
admit ida l i p ropos ic ión . A l mismo t iempo que la p r o 
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
t r e g a r á cada l ici tador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesore r í a Central de Hacienda p ú b l i c a 
de estas Isias^ ó en la Admiuis t rac ian de Hacienda 
de Cavite, en metá l i co ó valores admisibles por la 
leg is lac ión vigente, á Jos tipos que és ta tenga esta
blecidos, la cantidad de 39 pesos. 38 c é n t i m o s , que 
s e r v i r á de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato; en cuyo con
cepto no se devo lve rá é s t a al adjudicatario hasta que se 
hal le solvente de su cempromiso. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á l i c i t ac ión o r ^ l entre los autores de 
ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho á l a puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudica-
CÍOLI; la cual t e n d r á lugar por el ó rden preferente de 
n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negaren á mejorar su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes como en la l ic i tación ora l , se e x p r e s a r á n en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, p r e s e n t a r á el adjudi
catario en el A l m a c é n de recepc ión ó en el lusrar en 
que se le designe en este Arsenal por e l Jefe del 
Negociado de acopios a c o m p a ñ a d o s de las facturas-
g u í a s duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
n ú m . 7 que marca al art . 472 de la vigente Orde
nanza de Arsena es, los materiales que sean objeto de 
la ad judicac ión dentro del plazo de 10 dias contados 
desde la fecba en que se le notifique la ad jud icac ión 
defini t iva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los arts. 480 y 481 de la i n 
dicada Ord-nanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los materiales presentados por no reun i r las con
diciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á re
ponerlos en el plazo de 10 dias, á par t i r de la fecha 
del reconocimiento, y á ret irar del Arsenal en el m á s 
brebe plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Ádmacen general, n o t i 
ficándosele por escrito y e x i g i é n d o l e recibo, segun pre
viene el art 494 de la repetida Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señal ido, el adjudicatario 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del 
A l m a c é n lo p o n d r á en conocimiento del Comisario del 
mater ia l , quien h a r á saber al intereado, que de no 
re t i rar los materiales en el plazo de tres dias, se 
c o n s i d e r a r á que h i ce abandono de ellos, i n c a u t á n d o s e 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en púb l i ca subasta por los t r á m i t e s establecidos 
para casos a n á l o g o s en la L e g i s l a c i ó n general de H a 
cienda, conforme t a m b i é n a l a r t í c u l o ante citado. 

7. a Se c o n s i d e r a r á consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del adjudicatario. 

l . o Cuando no p r e s e n t í los materiales al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la c o n 
dición 6.a 

2.o Cuando presentidos en dicho plazo y s iéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la cond ic ión de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se i m p o n d r á al adjudicatario la mu l t a del uno 
por ciento sobre el impor te , a l precio de ad jud i cac ión de 
los materiales dejados de faci l i tar por cada dia que 
demora la entrega de los mismos ó la repos ic ión de 
los desechados, d e s p u é s del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la condic ión 6.a, 
y si la demora excediese en el pr imer caso de 10 dias 
ó de 5 dias en el segundo, se r e s c i n d i r á el contrato, 

ad jud icándose la fianza respectiva é f ivor de la H a 
cienda y quedando subsistentes las m i t »s impuestas. 

9.a En el tercer caso de los expre-^dos en la con
dición 7.a, se r e s c i n d i r á igualmente el contrato, con 
p é r d i d a de la fianza que se a d j u d i c a r á á la H ic i enda 
en pena de la ine jecuc ión del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar a l RsUdo. 

10 Para los efectos de las c l á u s u l a s anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al a d j u 
dicatario, se declara que se c o n s i d e r a r á cumplimentado 
el contrato aun cuando resultaren sin entregar m a 
teriales por valor del 5 p § del importe to t a l del ser
vic io subastado. 

11. Dentro de los quince d í a s s i g m e o í - s al de cada 
entrega, se e x p e d i r á por la Orde-.mciou del Apostadero 
l ibramiento de su importe á favor del contratista, con
t r a la T e s o r e r í a Central de Hacienda públ ica de es
tas Islas; no teniendo derecho dicho Cuntrfjtista i t 
abonos deintete^es en caso de demora en la e x p e d i 
ción de los respectivos l ibramientos, con arreglo ¿ 
la Real ó rden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del aejudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo d íe -
puesto en Reales ó r d e n e s de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siga, te o tes: 

1 o Los que se causen por la p u b l i c a c i ó n de IOK 
anuncios y pliego de condiciones en los p e r i ó d i c o s 
oficiales; y 

2.o Los de a d q u i s i c i ó n de quince ejemplares del 
per iód ico oficial en que se hubiere publicado e l nlieg-o 
de condiciones que h a b r á de entregar e l a d j u c a t a r í o 
en la O r d e n a c i ó n del Apostadero para uso de las O f i 
cinas. 

13. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
pwra este concurso las generales aprobadas por el A l -
m i rantaza:o en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Gacetas de M a n i l a n ú m s . 4 y 36 del í :ño de 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este p l iego. 

Arsenal de Cavite, 29 de Setiembre de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—Mariano de Murcia —V.o B.o 
— E l Comisario del mater ia l naval , E m i l i o Orejas. 

Es copia, Manuel Carriles. 

Ingenieros de la Armada, Comandancia Apostadero de 
F i l i p i n a s . — R e l a c i ó n y pl iego de condiciones de los 
materiales que se sacan á p ú b l i c o concurso para la 
cons t rucc ión de dos calderetas de acero con destino 
á las lanchas n ú m s . 1 y 2 del vapor Argos, formado-
en v i r t u d de decreto del Excmo^ Sr. Presidente de 
la Junta de A d m i n i s t r a c i ó n y Trabajos de 20 del 
actual . 

Importe. 

Pepos. CR. 
Precio 
ti po. 

292 k i l ó g r a m o s en una plancha de 
acero Siemens M a r t i n extra-dulce 
de 3 50 largo, 1*30 ancho y 8 
m [ m . grueso. 

174 Idem en una i d . de i d . i d . i d , 
de extra-dulce de 2'50 largo, 0'90 
ancho y 8 m { m . i d . 

300 Idem en una i d . de i d . i d , i d . 
dulce de 3*50 i d . 1*30 i d . y 10 
i d . i d . 

150 Idem en dos i d . de i d . i d . ; d . 
dulce de S'OSIx) l í 0 7 í ^ 3 . 

30 Idem en á n g u l o de i d . i d . i d . 
dulce de 40 m [ m . de lado y,8 m i m . 
grueso. 

256 Idem en una plancha de acero 
Siemens M a r t i n extra-dulce de 
3*00 largo, 1*30 ancho y 6 m¡ra . 
grueso. 

174 Idem en una i d . de id . i d . i d . 
de 2 50 i d . O^O i d . y 8 id . i d . . 

240 í d e m en una i d . de i d . i d . i d . 
de 3^0 i d . P00 i d . y 10 i d . i d . 

150 Idem en dos planchas de acero 
Siemens M a r t i n extra-dulce, de 
3'05><ÍP07M3 i d . i d . 

24 Idem en á n g u l o de acero Sie
mens M a r t i n extra-dulce, de 40 
m i m . de lado y 8 m^m. de grueso. 

0 22 

0*22 

0 ' 2 ! 

0-22 

O'22 

0*22 

64^4 

38'28 

66*00 

33f00 

6-60 

56 '3^ 

38*28 

0 ^ 2 5 2 ^ 

0*22 33*00 

0-'22 5'28 
nfs. 393'80 

Condiciones facul tat ivas. 
1. a Tanto las planchas como los angulares e s t a r á n 

sujetos á. las dimensiones que se piden, p e r m i t i é n d o s e 
un exceso de un diez por ciento en los gruesos. 

2. a P r e s a n t a r á n u n buen laminado grueso un i forme, 
estructura compacta, superficie l isa y aristas bien de
terminadas. 

3. a P o d r á n resistir á la t r a c c i ó n de 37 á 42 k i l ó 
gramos por m^m. cuadrado, en sentido long i tud ina l , con 
u n alargamiento m í n i m o de u n 20 por ciento. 

4. a Caldeados al rojo cereza y enfriados r á p i d a 
mente en agua á la temperatura de 20* c e n t í g r a d o s 
no han de sufrir temple alguno. 

5. a E l plazo para la entrega s e r á de diez dias h 
par t i r de la fecha de la ad jud icac ión y diez para r e 
poner los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 22 de Setiembre de 1890 Alejo 
M a r t o r e l l . 

Es copia, Manuel Carri les . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domicil iado en la ca l le 

n ú m ,..en su nombre (ó á nombre 
de D. N . N . , para lo que se h alla competentemente a u 
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 



532 25 Octubre de 1890. Gaceta de Mamlí 

pliego de condiciones insertos en la Gaceta de M a n i l a 
aú in (de fecha . . . . , ) para el suministro de 
los (materiales para la cons t rucc ión de dos calderetas 
de acero para las lanchas del vapor Argos necesarios 
en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio con estricta sujeción á t o 
das las condiciones coiitpnidas en el plieg-o y por los 
precios señRlados como tipos para el concurso, en la 
re lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 
y tantos c é n t i m o s por ciento, todo en letra. 

Fecha y F i rma. 
Es copia, í(fcnuel O r r i l e s . 
Nota.—En v i r t u d de lo dispuesto en Real ó rden de 

7 de Julio de 1884, los citados tiene el deber de con
signar su domicil io en el punto donde presenten su 
p ropos ic ión . 

INSPECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Pedro Oliveros solicita la adquis ic ión de dos 
partidas de terrenos enclavadas en el sitio S. J o s é , del 
barr io Manilalo, cuyos l ími tes son: a l Norte , terrenos 
idel Estado denunciados por Flaviano Pangan; a l Este, 
terrenos del Estado; al Sur, el r io Masalasala y al 
Oeste, propiedad de Juan Santos, comprendiendo una 
estension aproximada de veinte hec t á r ea s la 1.a. Y 
la 2.a linda al Norte , propiedad de Antonio Urqu i jo ; 
a l Esle la de Juan Sanios; al Sur, el rio Masalasa, 
y al Oeste, terrenos del Estado denunciad', s por Fla
viano Pangan, teniendo en i g u a l ex tens ión aproximada. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.B del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o próx imo pasado, se 
anuncia a l públ ico para los efectos que en el mismo 
¿e expresan. 

Manila , 18 de Octubre de 1890.—Ei í n g - n ' e r o 2 .° 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Don Flaviano Pangan solicita .'a adqu i s ic ión de 
dos partidas de terrenos enclavados en el sitio San 
J o s é del barrio Malinalo, cuyos l ími tes son: al Norte , 
terreno de Juan Santos; al Este terrenos del Estado; 
a l Sur, terrenos de igua l clase denunciados por Pe
dro Oliveros, y al Este, propiedad del mismo San
tos, comprendiendo una ex tens ión aproximada de veinte 
iiectfireas la 1.a. Y la 2.a l inda al Norte, terrenos 
del Estado denunciados por Juan Santos; al Este, los 
denunciados por Pedro Oliveros; al Sur, el rio de 
Masalasa, y al Osste, los denunciados igualmente por 
dicho Santos, teniendo en igua l ex tens ión aproximada. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890.-E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Pan^asinan. Pueblo de ü r d a n e t a . 

Don A g u s t í n Ruiz solicita la adquis ic ión de un 
terreno ba ld ío en el sitio Laet, cuyos l ími tes son: 
a l Norte , el arroyo To long ; ^al Este, con terreno 
de Federico Mendoza; al Sur, el arroyo Sinocolan, y 
a l Oeste, la ju r i sd icc ión del expresado y el de Santa 
Bá rba ra , comprendiendo una ex tens ión aproximada de 
veinte q u i ñ o n e s . 

L o que en cumplimiento al art . 4 .° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p róx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Tuguegarao. 

Don Petronilo Cumigad solicita la adquis ic ión de 
u n terreno baldío en el sitio Mantag, cuyos l ími tes 
son: al Norte, el terreno Abacá ; al Este y Sur, el estero 
Alantag y al Oeste, terrenos de Namanibalau y Coug-
cong, comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de 
trescientas brazas de largo y doscientas idem de ancho. 

L o que en cumplimiento a l art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila , 18 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de la Union . Pueblo de San Juan. 

D o ñ a Mar ía Baltasar solicita la adquis ic ión de un 
terreno ba ld ío que radica en el sitio Pagseecaan, cu
yos l ími tes son: a l Norte , con terrenos incultos del 
sitio Parascoy; al Este, con el r io Bororo; al Sur, con 
terrenos incultos del barrio de Rosario y sementeras 
le varios particulares, y al Oeste, con la carretera 
general que pasa en el barrio de Dansen; compren
diéndose una superficie aproximada de cien h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
•le ventas de 26 de Enero del a ñ o próx imo pasado. 

se anuncia al púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

D . Jnan Carlos J i m é n e z solicita la adquis ic ión de 
un terreno situado dentro de la jur i sd icc ión de dicho 
pueblo, cuyos l ími tes son: al Norte, con calzada; 
al Este, con otra calzada que va á las sementera?; 
a l Sur, con terreno de Guil lermo Medina y semen
teras palayeros de varios particulares, y al Oeste, 
con terreno de D . Nicolás Fernandez, comprend iéndose 
una superficie aproximada de cuatro hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° i e l Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o próx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jafe, J . Gu i l l e lmi . 

D o ñ a Anastasia Legaspi y Garc ía solicita la ad
quis ic ión de u n terreno ba ld ío que radica en el sitio 
Bar íes , del barr io de Sapang, cuyos l imites son: a l 
Norte, con tierras cultivadas por D . Gui l lermo Me
dina y terrenos ba ld íos denunciados por dicho Me
dina; al Este, con los del difunto D . Doroteo M a -
capagal y los de J o s é Batisan: a l Sur, con los de 
Catalina H e r n á n d e z y los del solicitante, y a l Oeste, 
con los de la misma H e r n á n d e z y la sapa ó arroyo 
Bár les , c o m p r e n d i é n d o s e una superficie aproximada de 
quince h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.6 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 15 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . G u i l l e l m i . 

Provincia de N.a Eci ja . Pueblo de S, Juan de Gaimba. 

Don Policarpo Agonoy solicita la adquis ic ión de 
u n terreno ba ld ío que radica en el sitio Aróse,) del 
barrio de Manacsac, cuyos l ími tes son: al Norte, con 
tierras de Fernando Hallado; al Este, con las de 
Victorio Va ldés ; al Sur, con las de Vicente Láu í t i a , 
y al Oeste, con las de Patricio Sarmiento, compren
d i éndose una superficie aproximada de ocho cávanos 
de semilla. 

L o que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 15de Octubre de 1890.—El I n g e n i e r o 2 . ° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Distri to de Lepante. Pueblo de Mancaran. 

D o ñ a María Bonos solicita la adquis ic ión de u n 
terreno baldío que radica en el monte Pacó, cuyos 
l ímites son: al Norte , Oeste y Sur, con campos co
munes del Estado; y a l Este, con calzada que parte 
de dicho pueblo y del de Cervantes, c o m p r - u d i é n d o s e 
una superficie aproximada de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año p róx imo pasado, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Cápiz . Pueblo de Cápiz. 

D . Rafael R o d r í g u e z solicita la adquis ic ión de un 
terreno situado en la or i l la del r io de dicho pueblo, 
cuyos l ímites son: al Norte, con el solar de D . Juan 
Ballesteros; Este, con magle; Sur, con solares de Don 
Mateo Alvarez y un magle y al Oeste, con calzada 
que d i r ige al pue do de Ivisan, c o m p r e n d i é n d o s e una 
superficie aproximada de una hec t á rea . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
J e í e , J . G u i l l e l m i . 

GOBIERNO CIVIL DR L A PAMPANGA. 
Se hace saber al públ ico , que se hallan depositados 

en el Tr ibuna l de esta Cabecera, dos cerdos cogidos 
en abandono en la vía férrea de San Fernando y re
mit idos á este Gobierno por el Gobernadorcillo de di
cho pueblo en 16 del actual, para que el que se con
sidere d u e ñ o de dichos animales, se, presente en es
tas oficinas con los justificativos correspondientes, á 
deducir su derecho, dentro del plazo de 30 dias á con
tar desde la pub l icac ión de este anuncio en !a Ga
ceta oficial de. M a n i l a ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo as í dentro de dicho t é rmino , q u e d a r á n en 

comiso dichos cerdos y se vende rán en piji 
Bacolor, 21 de Octubre de 1890.—gj 

Luis de la Torre. 

Providencias judicig 
Don Fernando de la Cantera y Uzquiano, J 

matrícula de esta Real Audiencia y Juez d? 
dad del distrito de Binondo. 
Por el pr senté se cita, llama y emplaza al 

]io García Ma?at. indio, de 27 años de edad, 
cochiTO, natural del pueblo de Angeles, proviíj 
pang-a, Y vecino del arrabal leTonoo, no sabe u 
para que en oí termino de 9 dias, contados 
cacion de este edicto, compirezca en este j * 
establecido en la Plaza de Calderón núm. 15, 
brar Inicio de fallas seguido contra el mismo A 
Villaverde, sobre lesiones, apercibido que de no • 
tro del término señalado, se sustanciará el juj^-
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 1̂  

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binoadol 
bre de 1890 —Fprnanio de la Cantera.—Por" 
Sr. Juez.—Arcadio Castañeda, Mariano Licraaaai 

Por providencia del Sr. Juez de primera IQJ 
trito do Binondo, dictarla en la causa núm. m 
gue contra Sebastian Caslncinan, por hurto, sai 
emplaza á la dueña de la carin'lerí^ ubicada en el si| 
pueblo de Ter sa distrito de Morong, con quij* 
Sebastian, en la mañana del 16 de Agosto d 
para que en el término de 9 dias, á contar fti 
clon del presente en la «Gaceta oficial», se pd1 
Juzgado sito en la CJille de Magallanes núm. % 
á declarar en ella como testigo, bajo apercibiná 
de no hacerlo dentro de dicho término, le pararji 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 22 de Octubre de 1830.—José de 
IS1S| 

dir| 
ta 
coi 

b 
leit 

ai 

Don José Pineda y Pelaez, Juez de primera insí 
distrito, que de serlo y de hallarse en el a 
de sus funciones, el Infrascrito Escribano dá. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á & 

hijo de Juan y de Juana, nntural de Manila, 
mismo nombre, pelo, cejas y ojos negros, color 
riz chata, barba ningunn, boca regular de, 1 j 
límetros de estatura, nació en 21 de Junio de 
Civil de segunda del 22 tercio, primera Comoafi 
absoluta, para que en el término de 30 días, a 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la ci 
para contestar los cargos que le resultan en j 
mero 3745 que se sigue contra el mismo y otr« 
á un agente de autoridad, en el entendido quí 
se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía^ 
perjuicios cons'fruientes. ^ 1 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 15 de Octubreí'n 
Pineda.-Por mandado de su Sria., Tiburcio Sua fi] 

ifl 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera uo 

propiedad de e*ta provincia do Bulacan. ling 
Por el presenM cito, llamo y emplazo al procs . 

José Francisco, mestizo sangley natural y v̂ ciij m 
de Angat, viudo, de oficio jornalero, de 37 ano! 
que por el término de 30 dias, contados desde 
de este cdicto->en la «Gaceta QficiagS-de ManM 
en este Juzgado para que sea notificado de, tí 
ea la Cj*U-sa,nám.- &938 qae se si^u^. de ojiciofá 
contra él y otros ^or'jU7?gO'~¡írOrtii)t(l,j^ vl+^W^ 
hacerlo así le oiré y administraré justicia y en 
sustanciaré la citada causa en su ausencia y rí 
dolé los perjuicios que en derecho haya lusra 

Dado en Bulacan á 22 de Octubre de I89C 
.Oastro—Por mandado de Sría., J o s é Ang4 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de prii' 
en propiedad de esta proviocia de Albay, que dee 
ejercicio de sus funciones, yo el presente EÜCÍ .« 

Por el p-esente cito, llamo y emplazo al auí Im 
infiel Vy-Pangco, de estatura alta, cara ova a la, _ 
barba y pelo canosos y residente en el pueM p 
de esta provincia, para que por el término de,] [._ 
tados desde la fecha se presente en este Juzgad ",u 
á los ctrgos que contra el nvsmo resultada iad ¡ 
4116 por lesiones, pues de hacerlo así le oiré f 
justicia y en caso contrario, sustanciaré dicha 1 5 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que » 
bíere lugar. , 

Dado en Albay k 14 de Oct'jbr-^ de ISOO.-Franci ¿e 
Por mandado de su. iárlá., José Macaraig. 

Por el presente se cita, llama y emplaza a! | bjJ 
senté Modesto R í r a o s , indio, natural d- Ligio, , 
pidronado en las del barangay nútn. 40 de 0 !f llStB 
de 16 años de edad, jornalero, saltero, no l e e j í 
estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos nfl S 
donda, color moreno, barba poca, boca, nariz y ̂  |Q 
res, para que en el término de 30 dias, coatw \ 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oficial dej o 
parezca en este Juzgado á los efectos de la ci" 
seguida contra p| mismo y otros por jaago proniM pi 
que de no hacerlo dentro de diclio término, sefl 
misma en su ausencia y rebeldí i, parándole los 
en derecho hubiere lugar. ' . i 

Dado en Albay á 14 de Octubre de 1890 —FraDcq 
Por mánda lo de su Sría., José Macaraig. Igl̂ | 

Por el presente so cita, II una y era jlaza á Q 
con derecho á varias prendas de vestir y a'118" 
tes en cu .tro cam sas de lienzo cantón y dep n* 
de dril de algodón, un par de chinelis, un inaui 
camiseta blanca de mujer, cuatro pañuelos 
pices tejidos de Iloilo dos peinetas de carey J J 
azebache, para que por el termino de 30 días. ̂  
la inserción del presente, comp irezcan en este-'n 1 
Escribanía se encuentran de,i.¡sitados, tr iy,'Uu ru¡; 
justificativos que lo acrediten. _ Bn 

Dado en Albay á 16 de Octubre de 18X).-Pr3ll'/w 
Por mánda lo de su Sría., Jo-ó Macaraig-

M i 
Don Anton'o Soriano Jiménez. Capitán de Mj] \ 

veintiún Terco de la Guardia Civil, F ' ^ ^ 
se sigue contra varios individuos dJ. dícbO. 
Hago saber: que h'bieado acordido ^ J L ' » 

parecencia de los vecinos ausentps d0^'!!^ . 
esta provincia d 
crammto, por este 

e Nueva Ecija, Mateo Su»0" j,]»1 ^ 
>te segundo edicto, üam 1 > , , 

feridos individuos para que en el térmiuo. e» t 
tar desde la fecha de la inserc'on del m!̂ |ja-i!l l 
oficial de Manila», se presenten en esta f ' ^ u C L 
Comandancia de la inlicada Linea en 6 
que presten sus respectivas declaraciones jrj 
aquella causa y que no de verificarlo, le» r* 
que en derecho hubiere lugar. ,nfl 

San Is- ro, 13 de Octubre de 1890.-Aot0-
su mandato, Jacinto Figueroa. _^-^</íf 

i M P . D E ÍUMIREZ Y COMP.—MA.GAL^E' 
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